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JUBILACIONES
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Tendrán derecho a la jubilación ordinaria, los a�liados y 
las a�liadas que: 
a) Hubieran cumplido 60 años de edad los varones y 55 
las mujeres; y
b) Acrediten treinta 30 años de servicios computables en 
uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el 
sistema de reciprocidad, de los cuales quince 15 por lo 
menos deberán ser con aportes.

¿CUÁNDO ME PUEDO JUBILAR? 
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Si usted desea acceder a su Bene�cio Jubilatorio y ya ha 
recibido la Noti�cación del ISSN, en la que se le informa 
que se encuentra en condiciones de hacerlo, le solicitamos 
envíe sus datos personales, datos de contacto y una 
imagen de la Noti�cación recibida, accediendo  a: 
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

COMIENZO DEL TRÁMITE



Si usted requiere una Certi�cación de Servicios, o una Am-
pliación de una Certi�cación de Servicios ya emitida, ingre-
se a: 
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

IMPORTANTE: En caso de poseer una Certi�cación de Servicios expedida 
con anterioridad, deberá solicitar una ampliación de la misma, la que se 
emitirá por los períodos posteriores a los comprendidos en la primera.
Si tiene alguna consulta puede realizarla en el siguiente mail: 
consultasjubilacionescpe@neuquen.gov.ar

	

Si necesitás hacer un trámite de jubilaciones y no podés resol-
verlo por internet, sacá turno por mensaje de whats app a los 
siguientes números:
Inicio de trámite: 2996356430
Para el interior: 2996355209
Consultas de haberes jubilatorios: 
2996358234 /2996352954
Estado de trámite: 299214429

¿DÓNDE PUEDO ACUDIR A CONSULTAR
POR MI JUBILACIÓN?

Consultas o solicitudes de información: 
Escribir correo a jubilaciones@issn.gov.ar
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El trámite de jubilación se debe iniciar en ISSN mediante su 
página web: 
https://www.issn.gov.ar/jubilaciones/me-quiero-jubilar/-
guia-de-tramites-on-line/

¿DÓNDE COMIENZO MI TRÁMITE?

https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/
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¿CUÁNTO TIEMPO TARDA EL TRÁMITE
DE JUBILACIÓN?

El tramite desde que se inicia, hasta que se lo noti�ca al a�liado que está 
en condiciones de jubilarse tiene un tiempo de resolución de 90 
días corridos o 60 dias hábiles

HAY DISTINTOS TIPOS DE JUBILACIONES, cada una de ellas 
requiere de tramites diferentes.

La guía de trámites se encuentra a disposición en: 
https://www.issn.gov.ar/jubilaciones/me-quiero-jubilar/-
guia-de-tramites-on-line/formularios-requisitos/instructivos-para-j
ubilarme/
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¿QUÉ DOCUMENTACIÓN ME PIDE ISSN 
PARA INICIAR MI JUBILACIÓN?

DOCUMENTACIÓN PERSONAL DEL SOLICITANTE
Documento Nacional de Identidad (original y fotocopia de 1 º y 2º hoja). 
Partida de Nacimiento legalizada. En caso de ser extranjero deberá 
estar refrendada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de 
Argentina. (De no contar con ella debe solicitarse en el Registro Civil más 
cercano y en la PROVINCIA DE NACIMIENTO)
Constancia de CU I L. Solicitar en
https://www.anses.gob.ar/consulta/constancia-de-cuil
CBU - Solo residentes en
otras provincias de Banco
Nación o Banco Provincia
de lugar de Residencia, 
en caso de poseer caja de
ahorro.
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PRUEBA DE SERVICIOS DEL SOLICITANTE 
1) Por servicios prestados en el ámbito de la Administración Pública 
Provincial o Municipal (salvo Municipalidad del Neuquén) debe 
solicitar personalmente a las distintas reparticiones:

Copia certi�cada de todos los Decretos de Designación y/o Contratos de 
Trabajo. 
Debe solicitarse en el CPE vía Internet en esta dirección:
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

Copia certi�cada de todos los Decretos de ascensos en los últimos cinco 
años. 
Debe solicitarse en el CPE vía Internet en esta dirección:
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

Copia certi�cada de Decreto Baja (en caso de haber cesado). 
Debe solicitarse en el CPE vía Internet en esta dirección:
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

Original de Certi�cación de Servicios y Remuneraciones. 
Debe solicitarse en el CPE vía Internet en esta dirección:
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/
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Original de Cesación de Servicios (en caso de haber cesado). 
Debe solicitarse en el CPE vía Internet en esta dirección:
https://www.neuquen.edu.ar/direccion-de-jubilaciones-2/

En caso de no obrar en el legajo personal, normas legales de alta y baja, 
deberá extender copia certi�cada por repartición de toda la documenta-
ción en la que se basaron para la confección de la Certi�cación de Servi-
cios (esto rige en la totalidad de los casos procedentes los Municipios y 
organismos de los que no se posea registro).

2) Por servicios prestados fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica Provincial (Nación, Privados, Autónomos, Cajas Provinciales):
Reconocimiento de Servicios de la caja correspondiente (sin excep-
ción a �nes de determinar caja otorgante).

3) Fotocopia de los tres últimos recibos de sueldos y originales
Se puede descargar del sitio o�cial de gobierno de Neuquén: 
http://w2.neuquen.gov.ar/component/content/article/32-siste-
mas-online/341-one-login
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4) Presentar SISTEMA REGISTRAL de AFIP
Con la clave �scal debe ingresar aquí: 
https://auth.a�p.gob.ar/contribuyente_/login.xhtml
Si no posee clave �scal debe tramitarla en la AFIP.

PARA EL PAGO DE ASIGNACIONES FAMILIARES QUE 
PUEDA CORRESPONDER
1.Cónyuge:
Partida de Matrimonio actualizada y legalizada (original y fotoco-
pia)- para el personal masculino. (De no contar con ella debe solicitarse 
en el Registro civil más cercano)
Documento de Identidad Original con fotocopia 1 º y 2º hoja.
Constancia del Cónyuge sobre la percepción o no de las asignaciones 
familiares. 
2.Hijos: 
Partida de Nacimiento Legalizada (original y fotocopia).
 (De no contar con ella debe solicitarse en el Registro civil más cercano en 
la provincia de nacimiento)
Documento Nacional de Identidad (original y fotocopia de 1 º y 2º 
hoja).
Escolaridad: Certi�cado Original de Establecimiento Educacional
3. Pre natalidad: Certi�cado médico.
4. Tutela o Curatela: Testimonio Judicial de nombramiento y acep-
tación.
5. Guarda Legal: Testimonio de Resolución Judicial.
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LAS COPIAS DE DOCUMENTACIÓN 

PERSONAL Y FIRMAS DE LOS FORMULARIOS 

DEBEN SER AUTENTICADAS Y CERTIFICADAS 

POR UN AGENTE AUTORIZADO DE ESTE 

INSTITUTO. 

LA DOCUMENTACIÓN LABORAL DEBERÁ 

ESTAR DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR 

FUNCIONARIO DE LA REPARTICIÓN PÚBLICA 

QUE LA EMITA. 

NOTA: El detalle de la documentación 

requerida precedentemente es de carácter 

enunciativo, reservándose este organismo la 

facultad de solicitar otra información que 

estime pertinente. Asimismo, se aclara que el 

tiempo de resolución del trámite será de 60 

días hábiles o 90 corridos, desde el momento 

en que el expte. se encuentre debidamente 

cumplimentado.
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ACERCA DE LA DOCUMENTACIÓN 



Si necesitás hacer un trámite de jubilaciones y no podés resol-
verlo por internet, sacá turno por mensaje de whats app a los 
siguientes números:
Inicio de trámite: 2996356430
Para el interior: 2996355209
Consultas de haberes jubilatorios: 
2996358234 /2996352954
Estado de trámite: 299214429

¿DÓNDE PUEDO ACUDIR A CONSULTAR
POR MI JUBILACIÓN?

Consultas o solicitudes de información: 
Escribir correo a jubilaciones@issn.gov.ar


